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INFORME SECRETARIAL. Buenaventura, Valle. 04 de abril de 2022. 

A despacho del Señor Juez la demanda Ejecutiva la cual correspondió por reparto. Va para lo que estime 

pertinente.  

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 

Secretaria. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.437 

Rad. No.76.109.40.03.005.2022-0054-00  

 

       Proceso:          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.                 

       Demandante:  Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito  “Solidarios” 

       Apoderado:     Dr. Jean Pier Zúñiga Lerma. 

       Demandados: María Mercedes Ante Sinisterra y  María Del Carmen Landázuri Ante. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO “SOLIDARIOS”, con Nit No.890.304.581-2, 

quien a través del abogado JEAN PIER ZUÑIGA LERMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.111.796.247, portador de la tarjeta profesional No.302.070 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico jeanpilerma94@hotmail.com, formula el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA contra las 

señoras MARÍA MERCEDES ANTE SINISTERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.383.910, y 

MARÏA DEL CARMEN LANDAZURI ANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.944.315, con 

domicilio en el Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, a fin de obtener el pago de las sumas de dinero que 

aparecen determinadas en el acápite de las pretensiones del líbelo. 

 

Evidencia el despacho que la demanda en comento reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 83 y 84 

del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado en el artículo 430 ibídem, 

librando la orden de pago a que haya lugar, junto con los intereses moratorios y remuneratorios pretendidos 

de acuerdo al monto permitido por la Superintendencia Financiera, así como también se ordenará reconocer 

personería jurídica a la apoderada de la parte ejecutante, conforme al mandato conferido. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO “SOLIDARIOS”, con Nit No.890.304.581-2, contra las señoras MARIA MERCEDES 

ANTE SINISTERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.383.910, y MARIA DEL 

CARMEN LANDAZURI ANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.944.315, por los 

siguientes valores: 

 

1.1.  Por la suma de $5’854.647 M/CTE como concepto de saldo insoluto (capital) contenido en el   

pagaré libranza No.103001720, suscrito el 31 de octubre de 2018.  

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios mensuales fluctuantes, liquidados sobre la suma 

señalada en el literal a, a la tasa certificada por la Superintendencia financiera, a partir del 06 de 

agosto de 2021, hasta que se haga efectivo el pago de la obligación.  

 

1.3. Por el valor de $113.043 M/CTE por concepto de intereses corrientes causados sobre el valor 

enunciado en el literal a, desde el 06 de julio de 2021 al 05 de agosto de 2021.  

 

2. Sobre las costas del proceso, el juzgado hará su pronunciamiento oportunamente. 

 

3. ORDENAR a las demandadas MARIA MERCEDES ANTE SINISTERRA y MARIA DEL CARMEN 

LANDAZURI ANTE cumplir con la obligación pretendida en la presente demandan, dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia. (Artículo 431 del Código General del 

Proceso).  
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4. SE ADVIERTE a la parte demandante y su representante judicial, que en razón a las disposiciones 

contenidas en el Decreto 806 del 2020, normatividad que permite la presentación de la demanda y 

anexos por medio electrónico, al encontrarse en su poder el titulo valor – pagaré, serán responsables 

de su cuidado, conservación y custodia, hasta tanto sea aportado de forma física al proceso, 

debiendo obrar en apego al principio de buena fe y conforme al artículo 78 del Código General del 

Proceso; así como abstenerse de ejercer otra acción ejecutiva o de otro tipo con el título valor. El 

documento deberá ser radicado en el despacho judicial en el evento de ser requerido y en el evento 

de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

5. NOTIFIQUESE a las demandadas MARIA MERCEDES ANTE SINISTERRA y MARIA DEL 

CARMEN LANDAZURI ANTE, conforme a lo ordenado en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al abogado JEAN PIER ZUÑIGA LERMA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.111,796.247, portador de la tarjeta profesional No.302.070 del Consejo 

Superior de la Judicatura, correo electrónico jeanpilerma94@hotmail.com, conforme a las facultades 

otorgadas en el mandato concedido, como apoderado de la parte ejecutante. 

 
                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
                                                                   Juez 
Ymmg 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.057 

Buenaventura, 05-ABRIL-2022           
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